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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

34266 Resolución de la Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de
Material  de  Cartagena  (Murcia)  por  la  que  se  anuncia  subasta  de
diferentes  buques.  Expediente  14/10.

Acuerdo de enajenación: Reunión de la Junta Delegada de 4 de agosto de
2010.

Objeto de la enajenación: Expediente 14/10 cuyo objeto es "Patrulleros Anaga,
Espalmador y Alcanada".

Precio tipo: Cuarenta y nueve mil trescientos setenta euros con treinta y seis
céntimos (49.370,36 euros).

Lugar donde se encuentran: Arsenal Militar de Cartagena (Murcia).

Pliegos  de  Cláusulas  y  demás  informaciones:  Podrán  consultarse  en  la
Secretaría de esta Junta Delegada (Secretaría de la Jefatura de Aprovisionamiento
del Arsenal de Cartagena), teléfono 968127404; fax 968127415.

Proposiciones económicas: En sobre cerrado, conforme al modelo del punto 6
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Documentación  administrativa:  Irá  en  sobre  cerrado  y  distinto  al  de  la
proposición económica. Ver punto 5 del citado Pliego de Cláusulas. Los licitadores
están obligados a presentar junto con la documentación, un plan de reciclaje de los
residuos peligrosos que contienen los buques y cuya relación de los mismos se
encuentra a su disposición en la Secretaría de esta Junta Delegada.

Fianza provisional: 20 por ciento del precio tipo.

Fecha y lugar de presentación de ofertas: En el plazo comprendido entre los
diez días naturales anteriores al de la celebración de cada subasta y una hora
antes de la señalada para el acto de las mismas, en la Secretaría de esta Junta
Delegada y ante la Mesa, durante el  plazo de media hora que abrirá el  señor
Presidente antes de cada puja.

Lugar y fecha de celebración de la subasta: En la Sala de Juntas de la Jefatura
de Aprovisionamiento del Arsenal de Cartagena. La primera subasta se celebrará
el  día  9  de  noviembre  de  2010,  a  las  11:00  horas;  si  quedara  desierta,  se
celebraría (en el mismo lugar y hora), una segunda, tercera o cuarta subasta en las
fechas 16, 23 y 30 del mismo mes de noviembre, rebajándose en cada una el 15
por ciento del precio tipo anterior.

Cartagena, 16 de septiembre de 2010.- El Teniente Coronel de Intendencia,
Presidente de la Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de Material de
Cartagena, Alberto García Jové.
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